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Secretaría Municipal

ACUERDO N" 754
Buin, 28 de Abril de 202t

El Concejo Municipal de Buin, en su Sesión Extraordinaria N" 246, con respecto a la
materia indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERJA: Acuerdo para traspasar a la empresa Dimensión S.A. Rut: la
suma de $7 6.251.515 para los trabajadores que se desempeñan en el servicio de aseo
en la comuna, según Resolución N'17 del 0B/02/2020 y Oficio N. 1084 de 09 de Abril
de 2021, ambos de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo
(SUBDERE).

Votación:

PRIMER CONCE'AL
SEGUNDO CONCEIAL
TERCER CONCEIAL
CUARTO CONCEIAL

QUTNTO CONCEIAL
sExTo C0NCEJAL
ALCALDE
ACUERDO N'754

,úcleme&U
DISTRIBUCION:
- Control
. DAF
- Jurídlca
- DIMAO
- SECPLA
- Archivo SECMU

: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba
: Aprueba

Por unanimidad del Concejo, se Aprueba Acuerdo para traspasar a la empresa
Dimensión S.A. Rut:  la suma de $76.251.515 para los trabajadores que
se desempeñan en el servicio de aseo en la comuna, según Resolución N.17 del
08/02/2020 y 0ficio N' 1084 de 09 de Abril de 2021, ambos de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE). 
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Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Patricio Silva González
Sr. Hernán Henrfquez Parrao
Sr. Moisés Aüla Ampuero
Sr. Claudio Salinas Morales
Sr. Marcelo Alva rez ÁJvarez
Sr. Manuel Sánchez Guajardo

Sr. Miguel Araya lobos
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